
  SALLIQUELÓ, 29 DE ABRIL DE 2021

CONSIDERANDO:

La problemática manifestada por trabajadores de diversas áreas  del Municipio.

Que  los  mismos  hacen  referencia  a  que  no  han  recibido  el  uniforme
correspondiente a la tarea que desempeñan.

 Que los uniformes y toda la indumentaria laboral deben respetar las normas
legales vigentes, las de calidad y los estándares de seguridad. De esta manera,
serán efectivos a la hora de reducir los riesgos laborales y también contribuirán
a  su  prevención.  No  basta  con  utilizar  cualquier  tejido  en  su  confección  y
elaborar  las  prendas  de  cualquier  manera.  Es  indispensable  contar  con  los
materiales adecuados y adaptar cada uniforme a su función específica. 

Que es muy importante que los trabajadores tengan acceso a la indumentaria
adecuada, y que la misma pueda reponerse con rapidez en caso de rotura o
desperfectos.

Que  en  definitiva,  los  uniformes  de  trabajo  deben  contar  con  ciertas
características  básicas.  La  comodidad de la  ropa  laboral  y  la  seguridad  que
aporta  son  requisitos  importantes  que  permitirán  al  empleado  realizar  sus
labores sin problemas de sufrir daños y con la movilidad necesaria.

 Que  hasta  el  día  de  la  fecha  gran  parte  del  personal  municipal  no  habría
recibido ninguna prenda del uniforme correspondiente.

POR ELLO: 

EL  HONORABLE  CONCEJO  DELIBERANTE  DEL  DISTRITO  DE
SALLIQUELO EN SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y EN USO DE
SUS FACULTADES QUE LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE:

COMUNICACIÓN



Artículo  1°:Solicítese  al  Departamento  Ejecutivo  a  través  del  área  que
corresponda, arbitre las medidas necesarias para proveer a todo el personal  el
uniforme  completo  y  correspondiente  al  año  en
curso.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Artículo  2°:  De
forma.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Dada en la sala de situaciones del Honorable Concejo Deliberante a los 29 dias
del mes de Abril de 2021. 
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